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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN A  
SOCIEDADES GESTORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO 

en relación con operaciones llevadas a cabo por titulares de tarjetas 
de crédito que superen un importe total anual superior a determinada 

cantidad: Trascendencia tributaria existente. Motivación suficiente
Sentencia del Tribunal Supremo español (casación):  

STS de 18 de febrero de 2015, recurso casación 3479/2012  
(ponente M.V. Garzón Herrero).

Ester Machancoses García(*)

1.	 DESCRIPCIÓN BREVE DE LOS HECHOS (DESDE FISCALIZA-
CIÓN HASTA APELACIÓN)

La Administración tributaria realiza requerimientos de obtención de in-
formación dirigidos a sociedades gestoras de tarjetas de crédito en relación con 
operaciones llevadas a cabo por titulares de tarjetas de crédito que superen un 
importe total anual superior a determinada cantidad. 

En este marco de actuaciones a sociedades gestoras de tarjetas de cré-
dito, el Equipo Central de Información del Departamento de Inspección de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria emite un requerimiento a la 
entidad Financiera El Corte Inglés EFC, S.A., el 18 de septiembre de 2008. El 
contenido literal del requerimiento es el siguiente:

“Por orden del Jefe de la Oficina Nacional de Investigación del Fraude, de con-
formidad con la normativa descrita en el apartado correspondiente, y por su 
trascendencia para la aplicación de los tributos, se le requiere la siguiente infor-
mación de contenido económico, que resulta necesaria para el desarrollo de las 
actuaciones que tienen encomendadas los Servicios de Inspección de la A.E.A.T.:

(*)	 Profesora de Derecho Financiero y Tributario, Universidad de Valencia, España.



122

Ester Machancoses García

En relación con aquellas personas o entidades titulares de “tarjeta de El Corte 
Inglés “ y que hayan realizado pagos a través de las mismas por importe total 
anual igual o superior a 30.000,00 euros (treinta mil), se harán constar, para 
cada una de dichas personas o entidades, los siguientes datos relativos a los 
ejercicios 2006 y 2007: 1.- Identificación de las personas o entidades referidas, 
la cual comprenderá apellidos y nombre o razón social y Número de Identifi-
cación Fiscal, o, en defecto de éste último, Número de Pasaporte o Número de 
identificación válido en su país de origen, así como la dirección que conste a 
los efectos de la operativa de dichas tarjetas; 2.- Numeración de la/s tarjeta/s; 
3.- Importe total anual de los pagos efectuados derivados de la utilización de 
las tarjetas; 4.- Entidad/es financiera/s con la/s que opera el titular de la/s 
tarjeta/s en el sistema, según el Código de Entidad asignado por el Banco de 
España. En el supuesto de tratarse de una entidad financiera no residente en 
España se hará constar su razón social así como los dígitos del Código IBAN 
correspondientes a la entidad bancaria.

Esta información se presentará en soporte magnético, el cual se cumplimentará 
conforme al diseño informático que se indica a continuación (...)”.

La entidad gestora “Financiera El Corte Inglés” impugna el requeri-
miento de obtención de información con la presentación de una Reclamación 
Económico-Administrativa (en adelante REA) ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Central (en adelante TEAC) en única instancia, que desestimó la 
misma por resolución de fecha 10 de septiembre de 2009.

Agotada la vía económico-administrativa preceptiva, frente a la resolu-
ción desestimatoria del TEAC, la entidad gestora interpuso recurso contencio-
so-administrativo ante la Audiencia Nacional que, en Sentencia de 26 de julio 
de 2012, también desestima las pretensiones de anulación del requerimiento 
del obligado tributario, y confirma la resolución del TEAC.

2.	 CONTROVERSIA

Se cuestiona la existencia y motivación de la trascendencia tributaria de 
los datos solicitados a las sociedades gestoras de tarjetas de crédito, así como 
el ámbito subjetivo de los requerimientos individualizados de información en 
el marco del artículo 93 de la LGT. 

Esto es, por un lado, si entidades gestoras de tarjetas de crédito como el 
Corte Inglés, son sujetos obligados a suministrar información sobre los usua-
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rios de las mismas y, por otro lado, si estamos ante un tipo de información 
sobre un conjunto de usuarios que debería hacerse exclusivamente por la vía 
del suministro general de información regulada en las normas y no a través de 
requerimientos individualizados como el presente. 

3.	 POSICIÓN DEL OBLIGADO A SUMINISTRAR LA INFORMA-
CIÓN (FINANCIERA EL CORTE INGLÉS S.A)

La entidad Financiera El Corte Inglés S.A defiende que el requerimiento 
no es conforme a derecho, básicamente porque: 

a)	 No es uno de los obligados a suministrar información a los que se 
refiere el artículo 93 de la LGT;

b)	 El requerimiento es un sucedáneo de lo debería ser una obligación de 
suministro general de información en tanto que pretende el suminis-
tro general y en masa; 

c)	 La ausencia de justificación de la trascendencia tributaria de la infor-
mación requerida y 

d)	 Entra de lleno en el ámbito del derecho a la intimidad protegido por 
el artículo 18 de la Constitución. 

Por tanto, defiende que es un requerimiento genérico e inconcreto no 
conforme a lo exigido en el artículo 93 de la LGT. 

4.	 POSICIÓN DEL PODER JUDICIAL (AUDIENCIA NACIONAL EN 
ÚNICA INSTANCIA)

La Sentencia de la Audiencia Nacional (AN) de 26 de julio de 2012, des-
estima el recurso contencioso-administrativo número 357/2009, interpuesto 
por la entidad Financiera el Corte Inglés, EFC, S.A, contra la resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central (TEAC) de fecha 10 de septiem-
bre de 2009, y confirma la resolución recurrida por su conformidad a Derecho. 

Para ello, cambia de criterio en relación con los requerimientos que tie-
nen por objeto una pluralidad de sujetos no relacionados directamente con la 
comprobación de un tributo y, aplicando la doctrina del TS de 3 de noviembre 
de 2011 concluye que la información requerida se ajusta al artículo 93.1 de la 
LGT que sólo exige que tenga trascendencia tributaria y en el presente caso es 
obvia su justificación porque el requerimiento establece expresamente que la 
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información sirve “... para el desarrollo de las actuaciones que tienen encomendadas 
los Servicios de Inspección de la AEAT”,

5.	 POSICIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO (CASACIÓN)

El Tribunal Supremo, siguiendo los argumentos ya mantenidos por el 
mismo Tribunal en pronunciamientos anteriores ante problemas sustancial-
mente iguales (por todos, STS 15 de diciembre de 2014, recurso de casación 
3565/2012), desestima el recurso de casación, fijando la siguiente doctrina.

a)	 El apartado 1 del artículo 93 de la LGT, en su primer párrafo, esta-
blece una obligación general de información, imponiendo a todas las 
personas el deber de proporcionar a la Administración cualquier cla-
se de datos, informes, antecedentes y justificantes “con trascendencia 
tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias obligacio-
nes tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesiona-
les o financieras con otras personas”. Esta carga, que pesa, en princi-
pio, sobre la generalidad de los sujetos de derecho, no es más que una 
concreta manifestación de la “colaboración social en la aplicación de 
los tributos” (epígrafe de la sección en la que se inserta el precepto), 
que hunde sus raíces en el deber general de contribuir del artículo 
31.1 de la Constitución, según precisó el Tribunal Constitucional en 
su sentencia 110/1984 de 26 de noviembre. Puede afirmarse que la 
Administración está constitucionalmente habilitada para exigir a la 
sociedad la información y la aportación de datos necesarios y rele-
vantes para la aplicación de los tributos.

	 Este deber general, que objetivamente se refiere a datos, informes, 
antecedentes y justificantes con trascendencia tributaría, desde un 
punto de vista subjetivo alcanza a todo sujeto de derecho respecto de sus 
propias obligaciones tributarias y, tratándose de las de otras personas, a 
quienes dispongan de elementos de información ajenos como consecuen-
cia de sus “relaciones económicas, profesionales o financieras” con otras 
personas. El apartado 1 del artículo 93 particulariza la obligación, a 
título enunciativo, en los retenedores y los obligados a realizar in-
gresos a cuenta, las entidades que medien en el cobro de honorarios 
profesionales, de derechos derivados de la propiedad intelectual o 
de comisiones por operaciones en el mercado de capitales, así como, 
en particular, quienes sean depositarios de dinero en efectivo de 
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deudores a la Administración tributaria en periodo ejecutivo -letras 
a), b) y c)-.

	 Como primera conclusión sobre esta disciplina legal: la obligación de 
suministrar a la Administración tributaria datos ajenos con trascendencia 
tributaria alcanza a cualquier persona, a quienes los tengan por sus relacio-
nes económicas, profesionales o financieras con otras personas; así se des-
prende de la fórmula general del primer párrafo del artículo 93.1 de 
la  LGT de 2003 y del listado meramente enunciativo que realiza el 
segundo párrafo.

b)	 De otro lado, se ha de tener presente que, el deber general de colabora-
ción social, con los ámbitos objetivo y subjetivo que acabamos de pre-
cisar, se encauza por dos vías, a las que alude el apartado 2 del artículo 
93. La primera consiste en la llamada “información por suministro”, 
mediante la que, “con carácter general en la forma y en los plazos que 
reglamentariamente se determinen”, los sujetos obligados a colaborar 
facilitan los datos precisos. Se trata de supuestos estandarizados y pre-
viamente contemplados, bien por las leyes reguladoras de cada tribu-
to, bien por disposiciones reglamentarias de desarrollo, que pueden 
originar obligaciones ocasionales u otras de carácter regular y periódi-
co (v.gr.: información sobre retenciones). Con base en estos supuestos 
suelen regularse la presentación de declaraciones informativas anua-
les por parte de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
así como por las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la  LGT 
de 2003 (herencias yacentes, comunidades de bienes, etc.), relativas a 
sus operaciones con terceras personas. En esta categoría se incluyen 
también los supuestos de información sobre determinadas clases de 
operaciones. La segunda vía para recolectar datos con trascendencia 
tributaria consiste en la “información por captación”, y es la propia de 
los requerimientos individualizados, “que pueden efectuarse en cualquier 
momento posterior a la realización de las operaciones relacionadas con 
los datos o antecedentes requeridos”. Ambas modalidades forman par-
te de la que, en la  sentencia de 19 de febrero de 2007, hemos llamado 
“información a priori”, en cuya categoría habría de incluirse también 
la obtención por actuación directa de la Administración cerca de las 
empresas afectadas, en contraposición con la “información a posteriori”, 
una vez iniciada la actuación inspectora, que contempla el artículo 93.3.

Requerimiento de información a sociedades gestoras de tarjetas de crédito
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Pues bien, cuando se trata de acopiar datos de los obligados tributarios a 
través de terceras personas, también se dan las dos formas de información, me-
diante suministro en la forma, términos y plazos reglamentariamente defini-
dos a priori en una disposición de carácter general; y mediante requerimiento 
individualizado (“información por captación”), que no puede convertirse en 
sucedáneo del deber reglamentario de información (“información por sumi-
nistro”) sino que supone un deber disciplinado de proporcionar datos con tras-
cendencia tributaria obtenidos de relaciones económicas, profesionales o financieras 
habidas, como dice expresamente el artículo 93.1   LGT   (RCL 2003, 2945)  , 
“con otras personas”, y sin que puedan entenderse limitadas estas relaciones a las 
que se tengan con los obligados tributarios. En otras palabras, sería contrario a la 
disciplina legal practicar un requerimiento individualizado de información 
para recabar la que debería haberse recogido a través del deber general de 
información periódica; pero no lo es pedir los datos a personas que eventualmen-
te pueden disponer de datos con trascendencia tributaria, aunque su conocimiento 
proceda de relaciones tenidas con personas distintas de los obligados tributarios, 
siempre que las relaciones fuentes de conocimiento sean de naturaleza económica, 
profesional o financiera.

Existe un deber general de información y colaboración con la Adminis-
tración tributaria que tiene sustento constitucional, que está legalmente regu-
lado y que debe ser interpretado y aplicado respetando otros valores y prin-
cipios constitucionales, lo que obliga, de un lado, a una adecuada exégesis de 
las condiciones para su cumplimiento y, de otro, a la permanente presencia 
del principio de proporcionalidad que debe presidir toda decisión que se adopte 
a este respecto. Pero sin que ello suponga mantener un criterio restrictivo y 
estricto que excluya de la información tributaria debida los datos que, tenien-
do trascendencia tributaria, procedan de relaciones que afectan solo indirecta-
mente a los obligados tributarios. 

6.	 COMENTARIOS: ¿motivación suficiente de la trascendencia tributaria 
una fórmula genérica?

Estamos ante un pronunciamiento del Tribunal Supremo que pone 
de relieve, por un lado, la interpretación jurisprudencial de los aspectos sub-
jetivos de los requerimientos individualizados de información sobre terce-
ros. En particular “a quién puede requerirle información” y “sobre quién 
pueden solicitar información con trascendencia tributaria” cuando se trata 
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de requerimientos indeterminados de información que afectan a una pluralidad de 
titulares de datos solicitados con vistas a la obtención de información no 
directamente vinculada a la comprobación de contribuyentes, impuestos o 
ejercicios singulares: 

a)	 En cuanto a la cuestión de “a quién puede requerirle información” la Ad-
ministración Tributaria, alcanza a todo sujeto de derecho, incluidas aqué-
llas que dispongan de elementos de información ajenos como consecuencia de 
sus “relaciones económicas, profesionales o financieras” con otras personas.

b)	 En cuanto a “sobre quién pueden solicitar información con trascendencia 
tributaria”, el TS rechaza un criterio restrictivo en cuanto al ámbito 
subjetivo de la información objeto del requerimiento. Rechaza expre-
samente que únicamente deba de ser información con trascendencia 
tributaria que proceda de su relación directa con el obligado tributa-
rio. En este sentido, entiende que puede abarcar datos con trascen-
dencia tributaria deducidos de relaciones como dice el precepto “con 
otras personas”, que no tienen por qué ser necesariamente obligados 
tributarios concretos. 

Por otro lado, realiza una interpretación harto criticable de la motivación 
suficiente de la trascendencia tributaria de datos que no revelan directamente 
la utilidad para la aplicación de los tributos. En efecto, la motivación sufi-
ciente de la trascendencia tributaria, que confirma el Tribunal Supremo nos 
suscita serias dudas. En efecto, el TS, sigue el razonamiento de la Audiencia 
Nacional, que cambia de criterio a la vista de la Sentencia del TS de 3 de 
noviembre de 2011 (recurso casación 2117/2009) en el sentido de entender 
motivada la existencia de trascendencia tributaria por la frase de la Admi-
nistración en el requerimiento ““ ... para el desarrollo de las actuaciones que 
tienen encomendadas los Servicios de Inspección de la A.E.A.T.”. En este sentido, 
lo cierto es que, compartimos la definición amplia de la “trascendencia tri-
butaria”, pero no la suficiencia en la motivación en este caso, con una frase 
tan genéricas como ésta. 

En este extremo, nos parece muy acertado el argumento esgrimido en 
el Voto Particular, que los magistrados Don Joaquín Huelin Martínez de Ve-
lasco y Don José Antonio Montero Fernández formularon al presente pro-
nunciamiento, como ya habían hecho en Sentencias similares (ej. STS de 15 
de diciembre de 2014, recurso casación 3565/2012). En el Voto Particular, con 
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buen criterio a nuestro juicio, afirman que “resulta imprescindible la necesidad 
de motivación suficiente que debe contener los requerimientos como el que nos ocupa, 
siendo lo importante su proyección en cada caso concreto, de suerte que no existen 
formulas genéricas, ni mucho menos estereotipadas, adecuadas para cualquier re-
querimiento de información, sino que delimitar el primero y examinar la suficiente 
motivación, sólo cabe hacerlo caso por caso y atendiendo a la particularidades y sin-
gularidades de cada uno”. 

En este sentido, compartimos de lleno la crítica que realizan estos dos 
magistrados sobre la interpretación incorrecta que lleva a cabo la Audiencia 
Nacional de la STS de 3 de noviembre de 2011 para concluir que una fórmula 
genérica basta para motivar de forma suficiente la trascendencia jurídica. 
Esta no es una interpretación correcta de la doctrina del TS en la Senten-
cia citada de 2011. De hecho, en la sentencia citada, el TS deja claro que en 
aquéllos casos en los que la trascendencia tributaria se advierte de forma 
indirecta la motivación debe realizarse con mayor intensidad: en otros casos 
en que “la relevancia tributaria no resulta evidente, siendo menester para ponerla 
de relieve algo más que su simple relación y la cita de las normas que habilitan a la 
Inspección para reclamarlos, lo que obliga a la Administración a desplegar un mayor 
esfuerzo de motivación, justificando el requerimiento de forma razonada y razona-
ble”. Como afirma el Voto Particular, esta doctrina “…nos debió de llevar a 
acoger el motivo de casación, puesto que prescinde la Sala de instancia de 
analizar el caso concreto en cuanto que interpreta erróneamente la doctrina 
del Tribunal Supremo arrastrando dicho pronunciamiento al supuesto que 
contempla, dando por buena a los efectos de considerar la motivación como 
suficiente, una mera fórmula sin reparar si la misma es suficiente y correcta 
en atención a la particularidad y circunstancias presentes en el requerimien-
to de información que nos ocupa”.

7.	 NORMATIVA APLICABLE

Artículo 93 (“obligaciones de información”) de la Ley General Tributaria 
58/2003 de 17 de diciembre: 

“1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades 
mencionadas en el apartado 4 del artículo 35 de esta Ley , estarán obligadas a pro-
porcionar a la Administración tributaria toda clase de datos, informes, antecedentes y 
justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus pro-
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pias obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o 
financieras con otras personas.

En particular:

a)	 Los retenedores y los obligados a realizar ingresos a cuenta deberán presen-
tar relaciones de los pagos dinerarios o en especie realizados a otras personas 
o entidades.

b)	 Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, 
entre sus funciones, realicen la de cobro de honorarios profesionales o de de-
rechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros por 
cuenta de sus socios, asociados o colegiados, deberán comunicar estos datos a 
la Administración tributaria.

	 A la misma obligación quedarán sujetas aquellas personas o entidades, in-
cluidas las bancarias, crediticias o de mediación financiera en general que, 
legal, estatutaria o habitualmente, realicen la gestión o intervención en el 
cobro de honorarios profesionales o en el de comisiones, por las actividades 
de captación, colocación, cesión o mediación en el mercado de capitales.

c)	 Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, 
valores u otros bienes de deudores a la Administración tributaria en perío-
do ejecutivo estarán obligadas a informar a los órganos de recaudación y a 
cumplir los requerimientos efectuados por los mismos en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse 
con carácter general en la forma y plazos que reglamentariamente se determinen, o 
mediante requerimiento individualizado de la Administración tributaria que podrá 
efectuarse en cualquier momento posterior a la realización de las operaciones relacio-
nadas con los datos o antecedentes requeridos.

Requerimiento de información a sociedades gestoras de tarjetas de crédito
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PRESENTACIÓN

La jurisprudencia es parte de un derecho vivo porque se presenta en la 
interacción de hechos y normas jurídicas plasmadas en decisiones que fueron 
tomadas por jueces o tribunales administrativos dentro de sus competencias 
y en casos concretos. Trasciende más allá de la ley como una luz en el camino 
oscuro para brindarnos una salida en casos donde se puede aplicar el principio 
de predictibilidad.

En ahí que esta obra pretende dar a conocer con su contenido reflexiones 
de casos concretos en materia tributaria y aduanera resueltos por tribunales 
de España, Argentina, México, Guatemala, Brasil, Bolivia y Perú. Los autores 
provenientes de estos países iberoamericanos nos entregan con sus aportes un 
análisis comparado de jurisprudencia relevante.

Nuestro amigo y docto Sergio Aguilar Rodríguez, un profesional a car-
ta cabal como maestro y guía de la tributación nos brinda el prólogo a esta 
majestuosa obra por su contenido y por la calidad profesional de sus autores. 
Por ello, estamos muy agradecido por dar a conocer en sus líneas los trabajos 
desarrollados en esta obra como: El principio de capacidad económica en la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional español. Jurisprudencia sobre consti-
tucional tributario y parte general del derecho tributario. Jurisprudencia sobre 
Impuesto General a las Venta o IVA o ICMS. Jurisprudencia sobre Impuesto 
a la Renta. Jurisprudencia sobre delitos tributarios. Jurisprudencia española 
en materia de tributación internacional de artistas y deportistas. Competencia 
originaria de la Corte Suprema de Justicia para la impugnación de las Tasas 
Municipales. Jurisprudencia sobre aspectos tributarios en los procesos con-
cursales y Jurisprudencia aduanera de la sala de aduanas del Tribunal Fiscal. 
Resoluciones de observancia obligatoria.

Del mismo modo, extendemos nuestro agradecimiento a los autores An-
tonio Cubero Truyo, María Teresa Mories Jiménez, Ester Machancoses García, 
Denise Lucena Cavalcante, José Maria McCall Zanocchi, Oscar Adrián Fabián 
Barajas, Erika Gabriela Gálvez Anléu, Max José Álvarez Remar, Ana María 
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Ubillús Loo Kung, Daney David Valdivia Coria, Adolfo Santa Cruz Miranda, 
Jorge Álvarez Banderas, José Nava Tolentino, Ruth Pérez Zapata, Cristiano 
Carvalho, Socimo Villalobos Coronel, Javier Laguna Caballero, Graciela Ma-
nonellas, María Belén Linares, Miguel Buitrón Pineda, Maria Elena Mejía Ro-
sasco, Luis Toribio Bernárdez, Humberto Bertazza, Gabriela Ulas, Domingo 
García Núñez, Marta Sánchez Valero, Marco Antonio Huamán Sialer, Antenor 
Escalante Gonzales, Jorge Sarmiento Díaz, Isabella Fochesatto Panisson.

Por último, esta obra llena de casos relevantes en materia tributaria y 
aduanera permita ser parte de nuevas reflexiones para solucionar la proble-
mática judicial y administrativa que cada vez se satura por la carga procesal y 
por la falta de estudios como los que se presentan humildemente con los estu-
dios de los autores a la comunidad por la Academia Internacional de Derecho 
Tributario.

Daniel Irwin Yacolca Estares 
Director de la Obra
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PRÓLOGO

Este libro ideado y coordinado magistralmente por el Dr. Daniel Ya-
colca Estares, quien es una persona admirable en el mundo tributario, por 
diversas razones, resaltando la más importante desde mi óptica, y es la hu-
mildad, siendo una característica fundamental que poseen los seres huma-
nos extraordinarios, y el Dr. Daniel Yacolca no es la excepción, otra de las 
características que posee es la experiencia adquirida en el ámbito guberna-
mental, como en el sector privado, haciendo que su óptica sea integral, en el 
análisis de la actividad financiera del estado y la importancia que tiene en la 
misma los sujetos activos y pasivos de dicha relación, de ese entendimiento 
he constatado que Dr. Yacolca, ha podido entender de manera muy clara los 
diferentes aspectos como son el económico, político, jurídico, ético y socioló-
gico que se desprenden de la citada relación tributaria y la importancia que 
encierra la conjunción, análisis y correlación que se encuentran en el estudio 
de la materia tributaria.

Este libro a parte de las virtudes del ideólogo y coordinador tiene las 
característica que puede ser consultado, analizado, estudiado por cualquier 
profesionista o estudiante interesados en la materia tributaria, además de ins-
pirador y base para investigaciones académicas profundas y serias, incluso 
para la elaboración de las sentencias y criterios para que los magistrados pue-
dan considerar los requisitos sustanciales para tener congruencia motivación 
y exhautividad en los criterios que utilicen, ya que se han recopilado juris-
prudencias tributarias de una diversidad interesante de países, recopilados y 
analizados por una verdadera pléyade de expertos y estudiosos tributaristas 
que han dado a luz esta portento de obra maestra, única en su genero por la 
amplitud de temas y territorialidad, que nos permiten realizar un estudio me-
ticuloso de los temas aquí abordados.

La palabra jurisprudencia proviene del concepto latino iuris prudentia, 
y cuya finalidad es privilegiar dándole rumbo a través de sus decisiones a 
encaminar a fortalecer el estado de derecho en cada uno de nuestros países, y 
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en el área de nuestro estudio, si bien es cierto, se deben combatir las prácticas 
elusivas, no pueden los jueces olvidarse de privilegiar las la dignidad humana 
sobre la recaudación tributaria, pues muchas de sus sentencias se enfocan en 
este sentido, circunstancia que los aleja de su esencia jurídica.

Sin mas preámbulo te invito a dar vuelta a la hoja y maravillarte del 
estudio de esta obra que nos llevan al azaroso mundo de las sentencias que 
conforman jurisprudencia.

Sergio Aguilar Rodríguez



Este libro se terminó 
en el mes de octubre de 2021




